
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO, BELLO, 

ANTIOQUIA 
Enero veintiséis del dos mil veintitrés 

 
Teniendo en cuenta la respuesta a la tutela por parte del 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE 
BELLAVISTA, en la que informa que el accionante se encontraba en 

el completo de COIBA, purgando una pena de 22 años de prisión, 
siendo vigilada la pena por el Juzgado cuatro de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Ibague- Tolima. 
 

Así las cosas, se ordena notificar a dicha entidad, y para dar 
respuesta a la Acción de Tutela, se le concede al accionado un 

término de dos (2) días. 

 
   

Notifíquese la presente acción de tutela a la accionada por el 
medio más expedito. 

  
Notifíquese 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

Juez 

 

Be 

CERTIFICO QUE: 
Se notificó el auto anterior por Estados Número 011 
Hoy 27 del mes de Enero del año 2023 
Siendo las ocho de la mañana 


